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II.- SINOPSIS 

Determinar el aumento del monto deducible por la adquisición de automóviles propulsados por baterías eléctricas 
recargables así como de automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34 y 36 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y Gloria Elizabeth Núñez Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 1007-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que si el proyecto de decreto sólo tiene 
un artículo de instrucción, este se escribe “artículo único”. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 34. … 
 
 
 
I. a la V. … 
 
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, 
tractocamiones, montacargas y remolques. 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULO 34 Y 36 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE DEDUCCIONES 
EN LA ADQUISICIÓN DE AUTOMÓVILES 
PROPULSADOS POR BATERÍAS ELÉCTRICAS 
RECARGABLES 
 
Artículo: Se reforma la fracción VI del artículo 34 y la 
fracción II del artículo 36, todos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, 
tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 
 
I al V … 
 
VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de 
carga, tractocamiones, montacargas y remolques. 
Tratándose automóviles cuya propulsión sea a 
través de baterías eléctricas recargables, así como 
los automóviles eléctricos que además cuenten 
con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno será de un 35%. 
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VII. a la XV. … 
 
Artículo 36. … 
 
 
I. … 
 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles 
hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de 
inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión sea 
a través de baterías eléctricas recargables, así como los 
automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, 
sólo serán deducibles hasta por un monto de $250,000.00. 
 
 
 
 
… 
 
III. a la VII. … 

 
 
Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará 
a las reglas siguientes: 
 
Fracción I. … 
 
Fracción II.- Las inversiones en automóviles sólo serán 
deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 
Tratándose de inversiones realizadas en automóviles 
cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como los automóviles eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna o con 
motor accionado por hidrógeno, sólo serán deducibles 
hasta por un monto de $500,000.00 incluyendo el 
costo de las instalaciones de infraestructura de 
carga. 
 
 
 
 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor, emitirá las disposiciones de carácter general y 
realizará las adecuaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal necesarias para la correcta aplicación de las 
reformas. 
 
TERCERO: Lo dispuesto en este Decreto será aplicable 
a las inversiones en automóviles eléctricos y en 
infraestructura de recarga que se efectúen a partir del 1 
de enero del ejercicio fiscal siguiente al de su 
publicación; las inversiones realizadas con anterioridad 
se regirán por la normatividad vigente al momento de 
su realización.  
 

Mariel López. 
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